
ACTA N. 3- REUNIÓN DE TRIBUNAL APROBACIÓN DE BIBLIOGRAFÍA DE 

ESTUDIO PARA CADA GRADO. - En la ciudad de Montevideo, el día 22 de 

mayo del año 2024, en las instalaciones del Cent ro de Formación 

Penitenciaria, sito en la calle Cabildo 1998, a la hora 10:00, se 

reúne el Tribunal designado por Resolución de fecha 8 de febrero 

de AscenSOS del el Llamado 0426-ASO4/24 
2024, para 

Escalafón S en la modalidad de oposición y méritos, para proveer 

en la Unidad Ejecutora 026 
cargos de Al caide Mayor Grado 8 

"Instituto Nacional de Rehabilitación", Inciso 04 "Ministerio del 

Interior", estando presentes: I)El Comisari0 Jorge CAMARGO como 

representante del Inciso Titular, II) Cabo (P.A) Paola TORENA como 

representante alterna del Área de Recursos Humanos (Departamento 

de Concursos), III) Mónica MOLINA Licenciada en Psicología Grado 

14 Esc. Con la contamos Como miembro IV) idóneo titular, 

de presencia Karina RIVAS designada por 

A 

En esta instancia el Tribunal conviene en acordar y aprobar la 
Bibliografía de estudio aplicable para dicho cargo según Anexo N.9 

1 que se adjunta y fo rma parte integrante de la presente. 

indicados 

Núme ro 

Oportunamente se informará fecha de realización de la prueba de 
oposición aquellos postulantes que hayan cumplido Con los 

la 

Para constancia de lo actuado, se labra la presente que se otorga 
y firma por los Comparecientes en el lugar y fecha antes 

Crio. yÁc, Jorge CAMARGO 

Lic. Psicologia Mónica MOLINA 

Cabo (PA) Paola TORENA 

KarinalRIVAS (COFE) 

Confederación de 

Funcionarios del Estado 

requisitos excluyentes. 



Decreto N.°104/1l1. 

Decreto N.° 50091: Actos Administrativos.- Art. 117 al 139. 
Sección I|- "De las denuncias y de las 

Resolución N.° 119/08. 

ANEXO 1 

Alcaide Mayor Grado 8 

Informaciones de urgencia"Art. 175 al 181. 

Ley N.° 18315- Art. 06, 17, 18, 27,28,47,48,49,50,63,65. 
Lev N.° 19.293, An. 61. 

Reglamento de disciplina y Convivencia. 

Manual de Seguridad Dinámica e Inteligencia Penitenciaria de la ONU.- Capítulos I y II 
links para copiar y pegar en el navegador de su pc para acceder al manual: 
https:/www.unodc.org/ropan/es/sistemas-penitenciarios.html 

Decreto N.° 222/014 Procedimiento disciplinario en civiles. 

Ley N.° 19889 Art. 81 a 87. 

Ley N.° 14470 - Normas sobre Reclusión Carcelaria y Personal Penitenciario. 

Reglas Mandela y Bangkok. 

Decreto N,° 407/021 Redención de Pena. "Reglamento de redención de pena por trabajo y estudio". 

Decreto N.° 069/023 de fecha 7/03/2023 (Reglamento de Unidades de privación de libertad de mínima 
seguridad y Anexos de mínima seguridad de Unidades de privación de Libertad). 

Artículo de Paula Lacaño (Identidad de géneroy privación de libertad). 
Artículo de Fara de Avila (La evolución del tratamiento penitenciario en el Uruguay). Artículo de James Bonta y traducción.(Modelo de riesgo -Necesidad -Responsividad:1990 al Presente). 

Artículo de Liderazgo de Daniel Goleman � Que define a un líder". 

"Las prácticas y compromisos del liderazgo ejemplar" Arlene Blum. 
Predicción de la Violencia: entre la peligrosidad y la valoración del riesgo de violencia. Antonio Andrés Pueyo y Santiago Redondo Illescas. 

Mapeo de Medidas Alternativas a la Privación de Libertad.- Dra. Ana Juanche Molina. 

Diagnóstico sobre la situación actual, las principales problemáticas y necesidades de la mujeres privadas de libertad en el Uruguay de Crisálidas. 

Manual sobre administración de prisioneros de alto riesgo. 

Planificación estratégica e Indicadores de desempeño en el sector público, Marianela Armijo. 
"Violencia en Instituciones Penitenciarias definición, medición y explicación del fenómeno", Artículo de Nicolás Trajtenbergy Olga Sánchez de Ribera. 

Resolución N.° 1152/18.- Creación del Sistema Nacional de Evaluación e Informes en la órbita de la Subdirección Técnica del INR de fecha 12 de junio del 2018. 
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